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SERGÍb IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
.l!.LCA_LDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
FRESENTE 

' . . . . . 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de 1 • Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé ico, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 9, por el cual, seda 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est uctura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 
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En fecha 16 de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección _General de 1 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito e realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 

l. 

i 11. Con fecha 16 de marzo de .2022, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
.. ·, General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert icado por la 

Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxi o, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las áracterísticas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 'arbóreo, así como del sitio don e se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental ara el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requi · ci!icacione,s 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Moral s de ca.ái' �blico 6 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realice pod� , �Splante 
y restitución de árboles aplicable a la 'Ciudad de México deR @ln l¡i 
siguiente descripción: 

DEOPERAcióN 
• 

PARQUES: JARDINES 

'FI <.f'l,A � : ' 
03- 

Hora: ¡ 1 ;sC 
Sli] �)i ., ,, li¡):,i'��·::-··- 

hago de su conocimiento lo siguiente: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y ambio Climático, y 
en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fe tia 1 O de marzo de 
2022, a la que se le asignó el número de CESAC-100322123548-4392. donde solici 9 la valoración de 1 
árbol ubicado en de esta Ale día Álvaro Obregón, , .. 

Calle Canario esq. Ca!!e 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Álvaro Obreqón C.P. 01150, Ciudad de México 

CESAC-10�32i123548-4392 
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t-lm1mado ,,.¡ don10col10 

¡ ·�: ¡ kbo! pl�ntado en 1, 
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F.ECHA'! 16-mar;zG-20:22 
.O!RECC! N 

· ·so1,;.IclTAN'lE� : Arturo- 

. l 
·¡;;,e emlte de aoue!do con mí leQl saber y entender 

i 
' 
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':·,: ;,l;;,,, AMBlEN'.tAL, D , PROTECC!Oi,1 LA TIERRA E� EL 01$TFlnTQ FEOEW.L: ARTf'CULO 1t8, "º . MA AMBIENTAL IPAr,A 
,,-- __ :El;;:DISTRITQ, @-8.D RA.l,. NA..O:F-OG1•R�AT-2015, �vrn.era!,es616 .. 3, '6 . .3,tr,e,3.1.1 y cernas ant'cabres ara ft¡i eje.c.ucion c:e IQ 

··. "antes me�é'lonado. 
El'�reséntl!· l!l!C,�me 

. Flllberto Sar:ru.eta VUla 
"Poda y der.rjb-o dacrlto a Is Altald1a 

Atva o bre,g6n 
• ·de cuerdo a 'la Norma Am leo.tal p¡¡ra,•el Dlsllllo 

· · Peeeret NADF,-0 1-RNAT-2015 No·. De, 
a ore . ilacié>n $9 O 

1 
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��-��ISÓ 

Bfol. Doroteo Santo Zafra 
Dictaminedcrde arbolad,o u benc de ecueroo 

a la Norma Ambiental pa a ,el Distrito 
Federal NADF-0O1-R AT-2015 

No. Oe acredltacl n 20 
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1 retiro y depósito del producto de poda, mismo queoeberá 
lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
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TERCERO. - Queda ajo su responsabilidad 
ser destinado a un itio autorizado, conform 
Protección a la Tierra eh el Distrito Federal. 

- . : P,J:r .. 
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'l. Se dictaminó procedente la poda de (. no) árbol .de.la•esoecie.HULEíFicus elastica; que 
se yergue en de esta Alcaldía Alvaro· 
Obregón, por· o que las acciones a ejetu¡ar quedan sujetas alcurnplimlento de lo establecido." 
en la Ley A · biental de Protección ail�, Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma 

'.:;; Ambie I.nt�I 1pa a' el Distrito Fedefr.al �:,\DF-0é01�RNAT-2015, para garantizar. el estricto ... : 
. ,., cump muen o e requisitos y espect ica iones t crucas que deberán aplicarse en la realización : 1 

de actividad e de poda, derribo, tras pi[ te y restitución de árboles, previo a la ejecución de · 
los trabajos. 

·lf. Derivado de I anterior y con funda�e t en lo dispuesto en ei articulo 11 de I.a L�y Orgánica. 
del Poder Ej cutivo y de la Adrninistla• lón Pública de !a Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 7,1 fracción XI y 75 fraccld n XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad 
de México, a ículos 6 fracción IV, 10 fi·a ción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di trlto Federal, Norma ArTjbilental para el Distrito Federal NADF:001-RNAT-2015, 
así como en virtud del Acuerdo pdr el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida y Cambio Climático, j Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con ervación de Recursos N)�lurales, las facultades en materia de poda, derribo y 

: · trasplante, pu ilcado por la Alcaldía AIJa¡o Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
• Oficial de la C udad .de México, esta Dilección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 

resuelve: 
1 

PRIMERO.- Se le A TORIZA a la Coordina i6n de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su pro ramación la poda de .1 Cuno) árbol de la especie HULE/Ficus elastica; que se 
yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los t abajas deberán realiz�se con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciu a(l de México que cue t con certificación vigente, confornie a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NA F 001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el e� o resulien aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vias generales de cor unicación, etc.), 

Págin,14J4 
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CUARTO.- Se le ap rcibe que cualquier pod , derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de PI lección a la Tierra en t Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e tr� otras, a las sancioner que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contr�v nción, la a las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en e¡ articulo 345 BIS del Có • !go Penal para el Distrito Federal, as! lo autoriza y firma. 

AT ENTAMENT �___:__-. 

��---- 
� _ ""',ON THIU DÍAZ LÓPEZ 
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: CESAC-1 , 322123548-4392 
Calle Canario esq. Calle 10, col nla Tolteca 
Alcaldla.Alvaro Obregón C.P. O 1?0, Ciudad de México 
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El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el A.a.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldía de ÁJvaro Obregón'. 
ACUERDO c•.11-10-CT/AAO/2021. 


